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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s , de 
este BOLETÍN,; d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum' 
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci-
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarle cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D I A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre ,12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea, i 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a l a 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN, OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

SUMARIO 
Ministerio de Educación Nacional 

Examen de expedientes de depuración. 

Administración Provincial 
• GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Adminis t ración de Rentas p ú b l i c a s , 
—Circular. *. •» 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Administración Municipal 
adictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
f ic tos de Juzgados. 

Ministerio de Educación Naiional 
Ilustrísimo señor: Vistos los expe-

la f^tes ^e d e p u r a c i ó n instruidos por 
^ o m i s i ó n Depuradora D.) de León, 
a i Maestros que se indican, con 
"egio al Decreto n ú m . 66, de 8 

^Noviembre de Í936 -y disposicio-
los CornP^ementarias. Examinados 
C0J^P®dientes, las propuestas de la 
deg Sl0n. Superior Dictaminadora 
iCl+5,xPe(iientes de D e p u r a c i ó n y los 
Prirn"168 de la Dirección General de 
ha re % ^riseñan¿a» este Ministerio 
a Ino A * to conf i rmaren sus cargos 

08 Maestros siguientes: 

Don Francisco Reyero Riaño , de 
Gifuentes de Rueda; D . Jesús Cifuen-
tes Cas tañdp , de León; D. José Cor
dero Mayo, de Vegarienza; D. Olega
rio I)iaz Ganeja, de Ose]a de Sajam' 
bre; D. Malaquias Reyero Riaño , de 
Lar io , , ' ' • 

Lo digo a V . 1. para su cono
cimiento y efectos. —Dios guarde a 
y . I . muchos años . -Madrid , 21 de D i 
ciembre de 1940.—J. Ibáñez Mart ín . 
—Rubr icado .—Ilus t r í s imo Sr, Direc
tor General de Primera Enseñanza.-i— 
Es copia. 

idmimstracidn ormelai 
Miem civil de la o m í n e l a de Leda 

SECRETARIA DE ORDEN PDBILCO 
Se hace saber a todos los d u e ñ o s 

de Hoteles, Pensiones, Casas de hués 
pedes. Posadas y Mesones, de esta 
provincia, que para poder continuar 
al frente de las respectivas indus
trias, han de solicitar la correspon
diente au tor izac ión de este Gobierno 
c iv i l (Secretar ía de Orden Públ ico) , 
sin cuyo requisito, les será cerrado] 
el establecimiento. i 

La presen tac ión de instancias, dan! 
pr incipio el 15 del actual t é r m i n a n - j 
do el día 28, desde cuyá" fecha se 
empeza rá a extender las correspon
dientes autorizaciones, hasta el 15 
p róx imo Marzo. 

Los señores Alcaldes, ei B e n e m é 
ri to Cuerpo de la Guardia c iv i l y 
d e m á s Autoridades dependiente de 
la mía , p r o c u r a r á n dar cumpl imien
to a la presente orden. 

León, 5 de Febrero de 1941. 
E l Gobernador civil. 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 14 
Hab iéndose presentado 1 a epi

zootia de carbunco s in tomá t i co en 
el ganado- exitente en el t é r m i n o mu=-
nicipal de Santa Marina del Rey, en. 
c u m p l i m i é n t o de lo prevenido, en 
el a r t í cu lo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 2f6 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
t ran en Santa Marina del Rey. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el pueblo citado, como zona infec
ta el mismo y zona de i n m u n i z a c i ó n 
todo el Ayuntamiento de Santa M a 
r ina del Rey, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas isn el Capí tu lo 
X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 3 de Febrero de 1941. 
El Gobernador civil. 

Carlos Pini l la 
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I N A S 
D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D.a Manuela 

Garc ía Fueyo, vecina de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en ,el día 27 del 
meg de Diciembre, a las doce ho
ras, una solicitud de registro pidien
do 150 pertenencias para la mina de 
hul la llamada Lit ina, sita en t é rmino 
y Ayuntamiento de Toreno. 

Hace la des ignación de las citadas 
150 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
él mismo de la mina Don José, nú 
mero ' de expediente 6,243 y desde 
éste en - d i recc ión Sur magnét ico se 
m e d i r á n 100 metros y se co locará la 
1.a estaca; desde ésta en d i recc ión 
Oeste, se m e d i r á n 800 metros y se 
co locará la 2.a estaca; desdé ésta en 
di recc ión Sur1, se m e d i r á n 1.100 me
aros y se colocará la 3.a estaca; desde 
ésta en d i recc ión Este, se m e d i r á n 
1.800 metros y se co locará la 4.a es
taca; desde ésta en d i recc ión Norte, 
se m e d i r á n 300 metros y se co locará 
la 5.a estaca; desde ésta en d i recc ión 
Oeste, se m e d i r á n 500 metros y se 
co locará la 6.a estaca; desde ésta en 
d i recc ión Norte, se m e d i r á n 400 me
tros y se colocará la 7,a estaca; desde 
ésta en d i recc ión Oeste, se m e d i r á n 
100 metros y se co locará la 8.a esta
ca; desde ésta en d i recc ión Norte, se 
m e d i r á n 300 metros y se colocará la 
9.a estaca; de ésta en d i recc ión Oeste, 
se m e d i r á n 400 metros y se co locará 
l a 10 estaca; de ésta en dirección 
Norte, se m e d i r á n 100 metros y que
d a r á cerrado el pe r ímet ro de las 150 
pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevepido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de ia solicitud en_el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicití»do o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.772. 
León, 21 de Enero de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

AdmiQlstraclón manlcíDa! 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento, proceder a la segunda su
basta, por haber quedado desierta la 
primera,' debidamente anunciada, de 
cons t rucc ión de un Grupo Escolar 
en el barrio de Las Ventas de Nava, 
de esta ciudad, por igual presupues
to que la primera, o sea por la canti
dad de ciento nueve m i l doscientas 
una pesetas con nueve cén t imos , se 
pone en conocimiento del púb l i co 
que dicha subasia se ce l eb ra rá por 
pliegos cerrados, en el Sa lón de Se
siones de este Excmo. Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
o Concejal en quien delegue, des
pués de transcurridas veinte días 
háb i les de la pub l i cac ión del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a las once de su ma
ñ a n a . 

Los pliegos, debidamente reinte
grados y en sobre cerrado, se presen
t a r á n en las ofícinas de Secretar ía 
municipal , hasta el día háb i l ante
r ior a la ce lebrac ión de dicho acto, 
hasta las trece horas, en que se ce
r ra rá el plazo de admis ión , debien
do de a c o m p a ñ a r s e él resguardo de 
haber constituido el depós i to p rov i 
sional equivalente al cinco por cien
to del importe de dicha subasta, 
quedando el adjudicatario obligado 
a elevar en el plazo de diez d ías a l 
doble este depósi to provisional, que 
q u e d a r á como fianza definitiva para 
responder del exacto cumplimiento 
del contrato, 

E l proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones se hal lan de mani 
fiesto en las Oficinas de Secre tar ía 
municipal , para su examen, en los 
d ías laborables, de diez a doce de la 
m a ñ a n a . 

Los pliegos se p r e s e n t a r á n con 
arreglo al siguiente 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de , en nombre propio (o en re
presen tac ión de D ), enterado 
del proyecto, de anuncio de subasta 
para la e jecución de las obras de 
cons t rucc ión de un grupo escolar 
en el barr io de Las Ventas de Nava, 
de esta ciudad, y de las condiciones 
facultativas y e c o n ó m i c o - a d m i n i s 
trativas de la misma, a c e p t á n d o l a s 
ín tegramente , se compromete a rea
lizar dichas obras en la cantidad 
d é . . . . . (en letra) pesetas, y a otor
gar el oportuno contrato, si le fuere 
definitivamente adjudicado. 

León, a de de 1941. 
León, a 5 de Febrero de 1941.—El 

Alcalde, Fernando G. Regueral. 
N ú m . 40.-50,25 ptas. 

o 

o , o 
Acordada por el Excmo. Ayunta

miento la e x h u m a c i ó n y traslado al 
Osario Munic ipal de los cadáveres 
inhumados en los a ñ o s de 1932 
a 1935, ambos inclusive, en sepultu
ras temporales del Cementerio Nue
vo, se pone en conocimiento del pú
bl ico que durante los días 6 al 28 
del actual mes de Febrero y en ho-



ras de nueve a doce de la m a ñ a n a , 
se a d m i t i r á n en laá Oficinas de Ce
menterios que funcionan en el Ne
gociado de Arbitr ios de este Ayunta
miento, las peticiones y pagos de los 
derechos de alquiler o traslado de 
restos a sepulturas propiedad, advir
t iéndose que el que no lo realice 
dentro del plazo marcado, no t endrá 
derecho a r ec l amac ión alguna. 

Igualmente y durante el seña lado 
plazo, p o d r á n retirarse cuantos atri
butos se encuentren colocados en 
las sepulturas que hayan de ser ex
humadas; bien entendido que trans
curr ido el mismo, quedan caduca
dos cuantos derechos pudieran exis
t i r sobre los atributos de referencia, 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacioñal-Sindical is ta . 

León, 5 de Febrero de 1941.-El 
Alcalde, Fernando G. Regueral. 

idministraciiíii É insfliia 
Juzgado de primera instancia de Ma

ñ a s de Paredes 
Don F e r m í n Arienza García, Juez de 

primera instancia en funciones por 
vacante de Murías de Paredes y su 
partido. ' 
Hago saber: Que en mér i tos dé lo 

acordado en el ju ic io declarativo "de 
menor cuan t í a , instado por el Pro
curador D. Antonio F e r n á n d e z Jolis, 
en nombre y represen tac ión de don 
E m i l i o Diez Ordóñez , contra D. Pe-
legrín Barreiro Rodríguez y D . Bal
domcro Barreiro Alonso, sobre re
c l amac ión de cantidad, se saca por 
primera vez, a púb l ica subasta, los 
siguientes bienes inmuebles embar
gados al demandado Pelegr ín Ba
rreiro: 

1. ° Tierra, la Peruchera, en tér
mino de Orallo, de 24 áreas , que l i n 
da: al N. , con plano de la Minero Si
derúrg ica de P o n í e r r a d a S. A.; Sur, 
con terreno de la misma Sociedad; 
E., camino y O., carretera. Valorada 
en seiscientas pesetas (600). 

2. ° Huerta de Junto a Casa, en 
t é r m i n o de Orallo, de 5 áreas , l inda: 
al N. , con corrada de Corsino Gó< 
mez; S., con plano dé la Minero Si
derúrg ica ; E,, con Casiano Alonso y 
O,, carretera. Valorada en doscien
tas cincuenta pesetas f250). 

3. ° Mitad de la Era, en t é r m i n o 
de Oralla, de diez á reas de cabida, 
l inda: N . , con finca de Casiano Alon
so; S., finca ael mismo; E., con Cor-
sino Gómez y O., con carretera. Va
lorada en m i l quinientas pesetas 
(1.500). 

4. ° Prado de Las Fuentes, sito en 
el mismo t é rmino , de 30 á reas de ca
bida, l inda: al N. , finca de Ludiv ino 
'Velasco; S., con finca de Corsino Gó
mez; E., con monte c o m ú n y O., fin
ca de Ludiv ino Velasco. Valorada en 
m i l quinientas pesetas (1.500). 

Advertencias 
1.a La subasta se ce lebrará el d ía 

cinco de Marzo p r ó x i m o y hora de 

las doce de su m a ñ a n a , en la Sala 
Audiencia del Juzgado Municipal dé 
Vi l lab l ino , a cuyo efecto se consti
t u i r á n en dicho local este Juzgado 
de primera instancia. 

2. a No dte a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad por que fueron tasadas y 
que son las que anteriormente se 
hacen constar. • , . 

3. a Para tomar parte en la subas
ta los licitadores t e n d r á n que depo
sitar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú 
blico correspondiente, el diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

4. a No existen t í tulos de propie
dad de los bienes que se sacan,a su
basta, existiendo tan sólo en autos, 
certificación de cargas l i b ráda por 
el Sr. Registrador de la Propiedad, 
del partido, sin que el, rematante 
pueda exigir otros t í tulos. 

5. a Las cargas o g r a v á m e n e s án -
teriores y los preferentes sí los hubie
re al crédi to del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes y se en tende rá que el 
rematante los acepta y sin destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate. 

Murías de Paredes, 3 de Febrero de 
1941. —Fermín Arienza.—El Secreta-
río, R o m á n R. Sánchez . 

N ú m . 45.-62,25 ptas. 
o o 

Don F e r m í n Arienza García, Juez 
de primera instancia en funciones 

i por vacante de Murías de Paredes 
y su partido. 

I :• Hago saber: Que en mér i tos de lo 
acordado en los autos de ju i c io de
clarativo de menor cuan t ía , insta
dos por el Procurador D. Antoriio 

i F. Jolis, en nombre y represen tac ión 
i d é p . Corsino Gómez Velasco, con
tra D. Pelegrín Barreiro Alonso y don 
Baldomcro Barreiro Alonso, eíi re
c l a m a c i ó n de cantidad, se sacan por 
primera vez a púb l i ca subasta, los 
siguientes bienes inmuebles embar
gados como de la propiedad del de
mandado Sr. Barreiro Alonso: 

i 1.° Una casa, en el pueblo de 
Orallo, que l inda: al frente, corral, 
de la misma y hór reo ; izquierda, cá-
mino vecinal de Orallo; derecha, 
finca de Corsino Gómez Velasco, 

| y espalda, con finca de Corsino Gó
mez; compuesta de planta baja.y 
un piso, cubierta de teja, con su co
r ra l y hó r r eo , l indando éste por el 
N., con finca de Corsino Gómez; E., 
con finca de Casiano Alonso, y O., 
casa del deudor. Valorada en seis 

i m i l pesetas (6.000). 
I 2.° Mitad de la Era de Junto 
a Casa, que fué de Casiano Alonso, 
de una área aproximadamente, l i n 
da: al N.,x finca de Corsino Gómez; 
S., camino de Orallo; E., con finca 
de Corsino Gómez, y O., corral; sita 
en t é r m i n o de Orallo. Valorada en 
m i l quinientas pesetas (1.500). 

3.° Un prado, en el mismo tér
mino, al sitio de La Peruchera, de 

unas 24 áreas , que l inda: N . , camina 
servidero; S., camino de Orallo; E. 
plano de la Minero Siderúrgica; Q.] 
con fincas de Domingo Gómez. Va
lorado en m i l quinientas pesetas 
(1.50 Opesetas. 

4.° Un prado en el mismo térmi
no, al sitio de Ardevenao, de unas 16 
áreas , l inda: N . , tierra de Adelaida 
F e r n á n d e z ; S., con camino servia 
dero; E., prado de D.a Asunción 
Rubio y O., l lama de Manuel Fer
nández . Valorada en setecientas cin
cuenta pesetas (750 pesetas.) 

ADVERTENCIAS ' 
1. a La subasta se ce lebra rá el 

día cinco de Marzo p róx imo , y hora 
de las doce y media de su m a ñ a n a , 
en la Sala Audiencia del Juzgado 
munic ipal de Vi l l ab l ino , a cuyo efec
to se cons t i tu i rá en dicho local este 
Juzgado de 1.a Instancia. 

2. a Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores t e n d r á n que depo
sitar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento pú
blico correspondiente, el diez por 
ciento de la tasac ión , sin cuyo re
quisito no sérán admitidos. 

3. a No existen t í tulos de piopíe-
dad de los bienes que se sacan a su
basta, existiendo tan sólo en autos 
certif icación de cargas expedida por 
el Sr. Registrador de la Propiedad del 
Partido, sin que el rematante pueda 
exigir otros t í tulos . 

4. a Las cargas o g r a v á m e n e s an
teriores y los preferentes, si los hu
biera al crédi to del actor, continua
rán subsistentes y se en tende rá que 
el rematante los acepta y sin desti
narse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Dado en Mur ía s de Paredes, a tres 
de Febrero del m i l novecientos cua
renta y u n o . — F e r m í n Arienza.—Ro
m á n Rodr íguez Sánchez . 

N ú m . 46.-65,25 ptas. 

Cédula de requerimiento 
E n los autos de juc io ejecutivo 

seguidos por el Procurador D. Luis 
Novo en represen tac ión de D. San
tiago Herrero Crespo, vecino de esta 
ciudad contra D. José Luengo Alon
so, en ignorado paradero sobre re
c l amac ión de m i l seiscientas pesetas,, 
hoy procedimiento de apremio, se 
dictó providencia en esta fecha que 
contiene el siguiente particular: Y 
requiérase al deudor D. José Luengo 
Alonso, para que en t é r m i n o ' de seis 
días, presente en la Secretar ía de 
este Juzgado, los t í tulos de propiedad 
de dichos bienes embargados, cuyo 
requerimiento se h a r á inser tándose 
la cédula en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y fijando otra en el si
tio púb l i co de costumbre. 

Y para que sirva de requerimiento 
al demandado rebelde y en ignorado 
paradero D. José Luengo Alonso, ex? 
pido la presente en Astorga a once 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta,—Valeriano Mart ín . 

N ú m . 43.-19,50 ptas. 


